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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 16446 ACUERDO de 27 de septiembre de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el 
que se resuelven solicitudes sobre reconocimiento del 
mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 27 de septiembre de 2005, ha adoptado el acuerdo 
siguiente:

Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del Consejo 
General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presentadas 
por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a 
los efectos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 
7 de junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro 
del acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo 
cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial 
del Estado los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuáles 
ha sido reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

  
BENAVIDES PUERTA, ROSARIO AGUSTINA. VALENCIANO.
BORREL MESTRE, JOAQUÍN. CATALÁN.
CARULLA TERRICABRAS, CLARA. CATALÁN.
DOMENE RIEGO, ESTHER MARÍA. BALEAR.
SALVADOR PRIETO, ÁLVARO. VALENCIANO.
SAN MARTÍN GOMIZ, CARLOS. VALENCIANO.
SERNA DE PEDRO, MÓNICA DE LA. BALEAR.
PENADES GARCÍA, JOSÉ MATÍAS. BALEAR.
PRADO ALABAT, JOSÉ MARÍA. CATALÁN.
VALLE GARCÍA, MARÍA ISABEL DEL. VALENCIANO.

 Madrid, 27 de septiembre de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 16447 ACUERDO de 28 de septiembre de 2005, de la Presidencia 
del Consejo General del Poder Judicial, por el que se delega 
en las Salas de Gobierno de los respectivos Tribunales Supe-
riores de Justicia de las Comunidades Autónomas las 
competencias para la recepción de juramento o promesa y 
para el otorgamiento de posesión de los Jueces Adjuntos.

Antecedente único

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 
28 de septiembre de 2005, ha aprobado la propuesta definitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo de ingreso a la Carrera Judicial, 
remitida por la Escuela Judicial, que corresponde a la Promoción LV, con 
un total de ciento veinticinco aprobados, que han de ingresar en la 
Carrera Judicial como Jueces Adjuntos al darse el supuesto previsto en el 
art. 308 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Fundamentos de Derecho

El art. 319 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que los Jueces 
Adjuntos tomarán posesión ante el Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, al que quedarán adscritos a los efectos legales previstos, 
precepto que es desarrollado por el art. 33.2 del Reglamento de la Carrera 
Judicial según el cual los Jueces Adjuntos «ingresarán en la Carrera Judi-
cial., jurando y tomando posesión ante el Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial.»

La competencia para el otorgamiento de posesión a los Jueces Adjun-
tos le corresponde, en consecuencia, por imperativo de los preceptos 
aludidos, al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, competen-
cia residenciada que lleva a la cuestión de la delegabilidad de esta atribu-
ción.

En tal sentido, el artículo 142 de la propia Ley Orgánica previene que 
en todo lo no previsto en ella se observarán, en materia de procedimiento, 
recursos y forma de los actos del Consejo General, en cuanto sean aplica-
bles, las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La norma aplicable al respecto es, pues, por expresa remisión norma-
tiva, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la cual previene que los órganos de las diferentes Administracio-
nes Públicas (ahora los de Poder Judicial por aquel efecto de supletorie-
dad) podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribui-
das en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean 
jerárquicamente dependientes, o de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de aquellas. La única salvedad ante aquellas 
facultades de delegación es la contenida en las materias indelegables que 
quedan expresadas en el art. 13.2 de dicha norma, ninguna de las cuales 
hace referencia a la materia ahora aludida.

Visto lo anterior, y con fundamento en los preceptos expresados, esta 
Presidencia dicta el siguiente

Acuerdo

Delegar, por esta sola vez salvo que en acuerdos posteriores se indique 
lo contrario, en las Salas de Gobierno de los respectivos Tribunales Supe-


